
UNIDAD RESPONSABLE:

PROGRAMA:

POBLACIÓN OBJETIVO:

DOMICILIO PARA SU TRÁMITE:

FORMATO DE SOLICITUD:

TOTAL

APOYO 
ESTATAL

INVERSION 
FEDERAL

INVERSIÓN 
PRODUCTOR UNID. DE MED. CANTIDAD

UNIDAD DE RIEGO LAS GRANJAS URES, SONORA SAN PEDRO $85,000.00 $85,000.00 $0.00 0 ABRIL-JULIO 2021 SUBSIDIO A PROGRAMA SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE UN 

TRANSFORMADOR 

TRIFÁSICO TIPO 

POSTE ELÉCTRICO 

DE 112.5 KVA 

INCLUYENDO EL 

ARRANCADOR Y 

TÉRMOMETRO 

160 HECTAREAS

ESCRITO LIBRE.

BENEFICIARIO MUNICIPIO LOCALIDAD MONTO DE LA INVERSIÓN PLAZO EN QUE SE 
OTORGARON

FINALIDAD DEL RECURSO METAS

TIEMPO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD:                         30 DÍAS

UBICACIÓN DE LAS VENTANILLAS O LUGAR DE SOLICITUD SEGÚN SEA EL CASO.

REQUISITOS PARA ACCEDER AL PROGRAMA:

1.- SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
.

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA

APOYOA LA INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA A TRAVÉS DEL SUBPROGRAMA REHABILITACIÓN, TECNIFICACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UNIDADES DE RIEGO

DISTRITOS DE RIEGO, MÓDULOS DE RIEGO, UNIDADES DE RIEGO Y PRODUCTORES AGRÍCOLAS DEL ESTADO DE SONORA

CRITERIOS DE SELECCIÓN:
1.- UBICACIÓN DEL PROYECTO.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
2.- TIPO DE APOYO.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
3.- NÚMERODE USUARIOS HIDROAGRÍCOLAS.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
4.- INCLUSIÓN DE MEJORA E INSTALACIÓN DE DISPOSITIVOS DE MEDICIÓN VOLUMÉTRICA DE AGUA.                                                                                                                                                                                                                                                                                       
5.- GÉNERO DEL PRODUCTOR HIDROAGRÍCOLA.

10.- PROYECTO EJECUTIVO DE LAS OBRAS    

2.-PARA EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS, SÓLO SERÁN SUSCEPTIBLES DE APOYO AQUELLAS SOLICITUDES QUE BENEFICIEN HASTA 5 HECTÁREAS.                                       

3.-COPIA DEL TÍTULO DE CONCESIÓN DE AGUAS NACIONALES ON RESOLICIÓN FAVORABLE, O BIEN CONSTANCIA DEL TRÁMITE DE PRÓRROGA DEL TÍTULO INGRESADA DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY.

4.- COPIA DE INDENTIFICACIÓN VIGENTE DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL, CUANDO SE TRATE DE PERSONAS MORALES DEBERÁ PRESENTAR EL RFC Y CUANDO SEAN PERSONAS FISICAS EL CURP. 

5.- COMPROBANTE DE DOMICILIO. 

12.- FICHA TÉCNICA DE LA UNIDAD DE RIEGO

6.- CARTA EN LA QUE DECLARE BAJO PROSTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA RECIBIDO O SOLICITADO APOYOS DE OTROS PROGRAMAS FEDERALES PARA LAS MISMAS ACCIONES. 

7.- CARTA COMPROMISO DE APORTACIÓN DE RECURSOS Y CARTA BANCARIA QUE RESPALDE SU APORTACIÓN PARA GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS. 

8.- PARA LA REHABILITACIÓN DE POZOS AGRÍCOLAS Y/O SUSTITUCIÓN DEL EQUIPO DE BOMBEO QUE JUSTIFIQUE LA NECESIDAD DE INCREMENTAR LA EFICIENCIA ELECTROMECÁNICA.

9.- PARA APOYOS DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA SE DEBERÁ PRESENTAR EL RESOLUTIVO DE FACTIBILIDAD EMITIDO POR LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD.

11.- LISTADO DE USUARIOS DE LA UNIDAD DE RIEGO


